
('')?,H’P.XO tD-' 1 A VliOViXLlA 14 I I H (¡S. ^Admmulranon principal de ü.rwnla publica .le U procneu
, Burgos.

Las disposiciones de la l«g de la Conlnbuoion industrial y i, <’»- 
mircie, qu« con las modificaciones expresadas en el /Lol deaeto rU - 
■J« octubre de !8"2 insolo en el P-detin oficial núm. l‘2i de 13 < «-'■«- 
tnbre último, deber, Aerarse para la formación de las wvHncideu que 
han de regir desde 1de enero de 18'33, son las que stguen-, 

(JfoTihnuacioii?) 

sí-:xia cías?.

ABTICl 1/0 m¿ OFICIO

S M. biRptriú ÍQ P1. GPv su Real Familia (entinúatt 
sia r<íOYt>du<l wü su iüip'Ot luulr salud.

t’in'diir lili’ '■ 4Q2.
Cr-ii ttn t‘¿l'"> a' i O ¡n eiiitlu <*: tiilenp.s vigenif** el día 31 

ai lita! d< hm á verilirarse al loquq.de onu i-mas el vqi'So 
v recuento de labneus. pólvora y dc*;nas efe» 4-m Unibre- ■ 
(l-=s < xisii-uh's ¡ n !tv; ahnitcen-’S v •‘-ueiulethiríis de la pt,<\- j 
xiafia. A esje' li r eticaron A los Acaldes q quienes coso- ! 
premie ola ónl-ít. qit-t la cita i i operación se Tendeara :i ¡ 
su «jre-enci : \ ;i la -le1 aecre* trio <íe A viiíil.nin etilo, qii.tR i i 
exi e.üi'Á a r-on’i-m i- t el oportuno test • mutuo tpiy* de a 
< (U-oci-r las verdaderas existencia* e;t cada aliñaren y es - 
r.evLdt'.ria. cuto le.síim«'uio remil irán por el primer coi - 
rió ála .Admini-lracion principal de Hacienda publica, 
conforme $e La practicado en años anteriores Burgos 12 
de,diciembre de 1855 —Domingo Saavedra.

Oirá rmrrí. ,403.

Admitrsh-Mmxi p ín; ip il d* ■ // .aen-Li pública íe U y> Minéis 
de !) U i’y ó v*

Mil el reparliilriento tle1 ¿upó que correspombó á osla 
provincia por el completo de la emisión de 2o0 millones 
de rs. inserta en el Boletín oficial del día 23 de ocliibre 
último, se, padeció una equivocación involuntaria forman-? 
do o! cargo en la villa de Salas «le los infantesa cuatro 
conhibuyentes que corresponden al pílenlo de Neiia. .

Se hace esta rectificaron para conocimiento de los inte
resados y que puedan solventar sin ningún inconveniente 
las cuotas que les están señaladas. Burgos 10 de diciem

bre de 1855.^Jo$é 5 a!.

Oirá núm. 404.

JUZGADO DE I .* INSTANCIA DE BURGOS.
Se previene á los alcaldes constitucionales del mismo, 

que si en el término que ¡es está señalado en la circular 
de 6 del actual, no remiten á este Juzgado nota de los ve
cinos que pueden ser nombrados Jueces de paz, pasara a 
recojerla un comisionado á su costa. Burgos U de diciem 
bre de 1855. — Lorenzo García Esteban.

.\úmtro Id.

Agí-ntss -pie se ocupan CP promover y apto ai «m L-s o.KÍu.i'' ; ¡i 
blieiisxí Tribunales las solicitudes ó. espedientes que se les encar-

!<an:
i Agentes do trasporte y los que facilitan á los carruajeros y ir.,- 
jiUl.ro$ U V-.-nta ¡k Gs frutos ó efectos «leí país «pie eeudnr.n, de- 
Mellándoles i»s<omo:'udores ó proppremnmídoles carea ne > '' *

r Xl.naeems, ¡' ■ ■tí obr id-re, donde se reudMi o l^- 'l mol

duras s marcos Quilos <> de ¡padera tina para cuadros, ya $«$ ven 
dan en a<|u?l estado, ya con pintura, ó estampa.

limen, II.
Almacenes Ó tiendas en -pie sé. venden muebles de mad.-rn de 

pino, en illanco ó pintados.
Almacenes abiertos al público para la venta por ma«or de pi- 

mietiio molido, garbanzos, judias, arroz ü otras legumbres o semi • 

lias. .
Alquila-lores de muebles, comprvpdiénduse entre estos .os que se 

destinan para objetos fimei ai ios.
Borda.lores con obra-lor o tienda.
Broncistas con tienda. Rosque vemlen bronces en hgiiras o alor

óos contribuirán en la clase-quinta, agiemiámiose con l-s mercad--, 
res de quinqués, lámpa-asy oíros objetos análogos «le latón y X'im1.

Número i2,
Bolineros con tienda abieita.
Carbonerías. Contribuirán i-n esta cla¡>e las Jr Ma-hni, y «m :a 

clase sétima las de los derpás puntos del romo.
-Capataces llamados de bodegas, ó sean peritos en el rain-- do 

vinos.
Constructores ó compositores de instrumentos -le matemática*, 

fííica, cirugía, naútica, química ó qpiita.
Constructores de anteojos comunes.
Constructores de velaincu j>ara buque*.
Compositores de cartas geográficas.
Cancilleres <5 registradores en las Audiencias.
Cordoneros y galoneros con tienda. Los «pie licúen el pur-Sto de 

venta en portal, contribuirán con la cuota de sétima clase y forma

rán gremio icparado.
Corredcres de lincas ó bienes inmuebles, y «le almonedas.
Denlistasy oculistas.

loquq.de
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¡hnailoirs á fuágó ron taller ó tienda.
i : u.; | . (oji ú ler. sin titi.da al.ictla al ¡ íiblico para la venta 

('c les muebles que construyan.
Eiicajeias con tienda abierta.

Esmaltadores y engastadles de piedras finas con obrador ó tienda, 
I os que se empleen solamente en obraje de piedras falsas y metale 

oí diñarlos contribuirán en sétima clase.
EnsaviuL.ies ‘de metales ¡ i i-cioso.S.
Escribanos Reales :ó notarios qué no son dé número.
Escultores, si venden obras, ágenas.

EslidJeeimienloS de litografía.
Establecimientos ó empresas particulares de enseñanza: son aque

llas en (¡ne ti:: director ó empresario tiene asociados, ó se vale de 
varios maestros para la educación de. los discípulos, instruyéndoles 
en diferentes ramos que no sean las primeras letras y diluyo.

Establecimientos donde se aderezan y preparan las aceitunas y 
otros encustidos do su clase, que no sean de cosecha propia.

Fábricas de cajas de relojes.
Fábricas de conservas alimenticia»,-.
Fábricas de jarabes.
Fabricantes de colchas acolchadas'de algádon.
Fontaneros.
Gabinetes de lectura y curiosidades.
Hornos para cocer pan, con tienda ó despacho unido para ¡a 

ventadle este articulo.
Hostereros,
Jardines de recreo públicos en que se paga para nlrar.
Lapidarios y marmolistas.
Latoneros 6 v<?tomaros con obrador e tienda.
Maestros de obra de aibañillería.
Maestros de e'ajás de coches.
Mercaderes y tr,liantes en corteza de encina, roble,' planchas "de 

cor. lio ó de. otros á'.'liqles, pira las ten rías y linloiei¡as.
Mercaderes de jerga, alforjas, costales y demás tejidos ordinarios 

de cáñamo ó estopa.
Mesonei os.

Notarios Je los I¡■i!¡ttn,iL,s eclesiásticos.
Pastelerías comunes.

Pasamaneros con obrador ó tienda. Los que bagar» la venta en 
po-ial cor,ir huirán con la cuota de sétima clase, formando gremio 
separado.

Procuradores de los Inbimales. Contribuirán soloen esta clase 
aunque sean también agentes de negocios.

Plumistas con tienda.
Relojeros y componedores de relojes.
Taberneros. Se comprende entre ellos á los cosecheros devino 

<¡m> lo vendan al por menor, si lo verifican en disidid edificio del 
en que de cualquiera forma vendan su cosecha.

i asadores de pleitos.
* iiadores de oro ó ¡Jala con obrador d tienda.

Tiendas de hules y encerados.
licndas’ei. que se venden pastas linas para soma.

... r-ieMis ile modistas en queso venden gorros ú otros-efectos de 
stí oficio,.

Tiendas en que se hacen ó venden sombreros.
Tiendas de tinteros, cucharas, tenedores, calzadores ó peines, ú 

otros efectos de marfil, concha, hueso ó asta.
Tienda (la cuchillería y navajas.

. Tiendas en que se venden curtidos en cortes sueltos para botas 
<5 zapatos.

Números 13 y li.

- - .SETIMA CLASE.

Abacerías ó tiendas en que se vende por menor aceite, vina
gre, jabón, velas de sebo, arroz, garbanzos tí otras legumbres. 
Corresponden á esta clase, aunque tengan en reducido surtido, 
azúcar y expeems, si la primera la expenden por onzas y las se
gundas en cortas porciones (pie no sean al peso, También se com
prenden en esta clase los puestos que. para la venta por menor de 
aceite, establecen ios cosecheros en distinto edificio 'el en que ten
gan el almacén ó depósito de sB cosecha.

Agencias^ con oficina abierta para la coldcacioñ de sirvientes.
A macones ó tiendas de pape! de música.
Alhéiláres y herradores.

Alpargateros y abarqueros con tienda. Pertenecen solo á esta 
clase, aunque vendan en ella cánamo y lino rastrillado en ca.ntida- 
•i,.s (¡m- iió escydati de arroba. Si exeedo de ese tino , serán con- 
-i'erjilo» como tratantes, tarifa $.*;-pero selo se les exigirá laceó
la de esta ni.tima indusii ia, siempre que Ja ejerzan' en el mismo lo
cal ó tienda en que se espendan los dermis artículos.

(.Sí sowhntwá.)

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE CAMINOS DE LAREDO A CASTILLA.
Esta Junta celebrará el día 22 del corriente á las 9 de 

su mañana, en la Lasa Consistorial de Colindres, el rema
te para el arriendo de los portazgos y arbitrios de su car
go p>ara el año de 1855.

La subasta se verificará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de marzo de 1852, según la cual las 
proposiciones se presentaran en plegos cerrados, arre
glándose al adjunto modelo.

Las personas que hayan de tornar parte en ella, debe
rán consignar previamente como garantía en la deposita
ría de la Junta la cuarta paite de la cantidad respectiva
mente designada, y la mitad de esta misma cantidad si el 
depósito se hiciese en acciones de la empresa ó escrituras 
de préstamo con interés dél 5 por 100 contra ella;-pues 
que unas y otras se admitirán, siempre que se presenten 
con la correspondiente obligación de sus dueños; debien
do ademas acompañar á cada pliego cerrado el documento 
que acredite haber realizado el depósito.

En el caso de que resultasen dos o mas proposiciones 
iguales, se celebrara única rúente éntre sus autores uiía 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción. La primer mejora admisible para la



.irc.Jugur, será por [lo menos la 
idad ofrecida en dichas-pro-

¡icilacion abierta, si tuviér 
del medio diezmo de la canli 
posiciones, podiendo ser Jas sucesivas a voluntad de los 
]¡ci(adorcs, no bajando de oOys. cada una.

Las condiciones; aranceles y demas se hadarán de ma
nifiesto en la Secretaría de ía Junta desde él ¡8 del cor

riente.
Servirán de tipo paral el afriyndb las cantidades si

guientes.
Parad portazgo y arbitrios de Agüera y Montijit para ¡os 

arbitros de Barcenas de Espinosa. que se arriendan jim
ios 133,600 rs:

Para el portazgo ylarbitrios de Limpias 36,300 
Para el portazgo de La Mostosa .21,111)0
Para id. id. de Trespaderne I2,0i;0
Para los arbitrios dejas aveiiidasjocci-

denlales de TrasRiiera 3 300
Litas cuntí hules son las^propueslas por] la .lóela á la 

iiñí'obasion competente, asi que, si antes del remate se hi
ciese por la Supei h>ndatl íilgima ya:tacioit, á ella habrán 
de conformarse los'liriíadoí'és t .o-i'ti:!-<># 6 de ‘diciembre 
de 1-855. — E' Ib e: ideóle,' Eusk-ipiio liu la Pedresa.

.tiébói.o í)k rnol’usicio.’-i.

B.-N. N.. vc<"iito|<!e .., enlcraiiu di'l ¡m.tmmn ¡ u" lira 
con techa (> de diciembre de 1855, ■»•<!. tu comhc'.e.: s y 
n-qiiic-iteS que se í'vij'-ii p o'a la :n!ju-:¡cacicú en pt.bli 
subasta del an ieitdu 'por el año ,de lO-ari dr |>->rV«:;-g 
v arbitros que en el misino aurntcm : e 'rcTó'í(•■■-. se ; o ■ 
promete á temar á su cargo el .arnemLi'íiei pos i'a/ge y ai 
lirUiós de Aguéra Moulija fó los que sean) Céi> -estricta :-t!- 
jeckm á los e¿pres.i(lós reqiio.;(tis y cc.n'dirlou.c,-. jú'r i. 
cantidad de........ (Áii’ui la proposi; ioj: queso Ea-a acíu!;

tiiMiJo ójmjorando Usa y llanamente el tipo lijad' .

Fecha i/ /L $><-■ del yi<pí.v.tid» .

D. Manciro Muñoz ?/ López., ct misario 4e ..nmnlrs ¡h 
esta provi acia.

llago saber: Que para el dia V> de.cneró-próxin o y 
hora de las| !2íde'su mañana teiulrá ..efecí.<>,| epA virlnd 
de orden del Sr. Gobernador civil cle^esla provincia en 
la casa de ayuntamiento de Alfoz de Brfcia, qrat'lixiéyir 
dicial deSéd*Mo, bajóla presidencia‘del Sr. Alcalde cons- 
tilucional/con asi.-Umcia d.el,Begiiipr[síudifO, anlegE.sc:i- 
bauo público y Gcfe dei|rain<), L4| rematé pe veinte pies 
de roble, que'se han de extraer^ denlos ^cuarteles núme
ros 2.° y 3.” del monte titulado ^Robledal perteneciente 
al pueblo de Lillerieio de Bricia, los cuales han sido 
tasados en mil doscientos Sesenta reales,,/uya cantidad 
será la que servirá de base para la primera postura. ,y

Las condiciones de iítmalejeslaráii de nía ni tiesto en la 
'secretaria de dicho Ayuntamiento con quince.d¡as de an
ticipación ai de su celebración. Burgos 4 de diciem
bre de 1855.—Mariano Muñoz y López.

•d. í.nrenso Garda Esteban, .Aka’-G i ° ennslihidonal de esta ciudad 
de Burgos, jitái interino de. i." iustcnevi de la misma y s-< partido 
■y especial <te Hacienda de lii pnoruieiá.

Por el presénte cito y llamo en,derecho á P. José An — 
Ionio Azpiazu, natura!, de la villa,de Segura en Gn-inuz-

■ coa, de 55 años de bdád. casado , ah' paradero i«r—• 
j norado y Administrador de Loterías nacionales que fu-é 
i de dicha Capital, para. qne.en el preciso término do 30
dias'contados desdeja féí-ha cu qué se publirpie este Ija- 
mamienlo en la Gaceta'oíi--i::! fie M idrid v Bóhkimde esia 
provincia, so presante ;vr .esta uá ;■! A .hiz'gado á- 

í sieiori d;d misnu) á; soníestae ú hrmorgósfípm coii-lra óí 
i resultan de la causa que se le -d:.mo por delito de bdsiíic;;- 
i ció;! de escritura pública de lianza bajo de la cuai gozó
■ dicho destino en esta ciudad, a.perpibído de que no veri- 
: (¡cando dicha comparee.(;nc.i;i se sentenciará hr causa en su 
' ausencia y rebeldía-y ie parare el perjuifi’o'ipie haya hi- 
¡gar, y cumpliéndolo, se le oirá v admiaislrará justicia. -

Dado en Burgos a 6 de-diciembre de 1855. —[.erenzo 
Garcia Esteban —Por su manda do, José María Nieto.

,9. Tomas Penijo Ptñvi, Jued'di p- imer.í jnsl<i-;ci(i dé esta Ciudad y 
ij su partido.

P»r "'i presenil; ciloj llamo á B'O-ii.) S .i;-/. Fernandez, sohcrr', 
iiilúrá'1 I pueblo de Ib:; vo«a, palfi'l.i jn m i.¡i de Sedaño v pro - 
'nír ia de 'jiirgiis, para qe<1 denlre dei itirmmo tle 3;; dias srqmetili-s 
: mip se-ifi^orle en"la Cíaee!a, etiitiuai'v/ea rn ’esie jb e;ido ■■ «sgri- 
iMi.ia dfl actuario, para iiebficarlr la sentencia pro• u• t ia<G en l.i 
niaa criminal seguida coniia dielm í> -1111.1 ;mr sooiec; as le su 
.indm-ia v demás ipjo de ella residí. 1. baj-> dvi ap^rednimeiili q e 
<> li;-.c Cridólo se iiohíieará en los eslr i les le esle .1'1':; 1i > v le 

;ar¿ .el peijupio que haya lugar. Da loen F'-denei a á > denoviem 
.-rede 18.>5. i ornas l’eruj-i Peña,— i!or inandado i).e su Se: o-
lia,- Müi iiito Gnmez lüsliád.i.

" SÁ balín vaca ti te 'la plaza de Boticario ríe Pínilla de Traá- 
¡nqiile, por traslación del que la obtenía al pueblo de su 
naturaleza', su dotación consiste en una fanega (Intrigo cada 
un vecino, pagadas en san Miguel de sulicmbr-';. míe.má 
podrá contratarse con los pueblos de CiHeruelü de Arrr a 
y Santa María de Meirendillo, que simn ¡re se han as:slid-:> 
de la oficina de esta villa. Los aspi;-a¡ites diri Jrán sus 
solicitudes francas de pmle al presidente del .tv Untam enin 
en el término de un mes desde la iúiyreíon e:¡ el R ’eiio 
oficial. Pinilla de Trasmonté é de diciembre, de 1.855 —. 
Domingo Alameda.

; Es vacante el partido, de B viles le h viUa i.j Qjaea'i’-o y a'J-as1 
judicial de Santo Doningo'da La C-r :::íJ.i. Su dotación 50()0‘ rs. aain- 
i’es, pagados por el Av iaiamia u.a ai vj i-.¡:n: ;ntb de los respectivos tri
mestres, casa habitacióó.cdn hiraí suficiente'jiara el ilédp.tcho,' sesenta 
cargas de leña cada uño y libre de lo-I 1 eiasi; de coiilrilmciniíes Las 
solicitudes de los aspirantes se dirigirán flaneas de pmle a la Secre- 
liria do la Ctirporaciun municipal en el termino de un iqes contado 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficia! Ojaeastro 3 de 
JicmaVire de 13 >5 — 3’ A'ca’d», l i Irés Ara'iiráy.



Sv halla vacante la plaza de «irnjano dn la villa de Leiva, provincia do Lo- 
grnlfo, partido de Santo Demiogo de la Calzada; dotada eon 120 fanegas de 
trino de buena calidad cobradas en el mes de setienióre pot el avunlamien- 
lo, cor la Obligación, que ha do ser de su cargo el desempeño de la cintjta 
menor y rasura do los vecinos. Los aspirantes que deseen oblar podran 
dirigir sus solicitudes al Sr. -dlcalde, dentro del término del mes ac.Xial 
francas de porte. Leiva y diciembre 9 de 1853.

ANUNCIOS.
En la librería de Don Isidro llerce Gar-e 

cía, plazuela del Arzobispo, numero 
4 4, se hallan de venta los libros si
guientes;

Calendarios para el año próximo do 1.836, á 4 enarlos, baratura sin igual. 
Biieda instrucción primaria, en rústica 4 y medio rs.
Al.emanv, nueva escuela de idem recomendada por el Gobierna dé S. M., 

encartonada, á 3 y medio rs.
Arce Fernandez, ile idem parú id , á 5 rs.
Amigos de les niños, hermosa impresión con láminas, á 2 re.
ídem, letra gorda, sin láminas, :i 14 cuidos.

Fá’iiri, Caiccismo-liisioiico, con láminas, á 11 cuartos.
Métodos prácticos de Naharro, á 12 idem.

Lh'in de '). Salomón Painplicga, á 10 Ídem.
Practicas de lectura ó sea libro 2.° para los niños, por don Manuel Gon- 

za < / de la. Pui nle, Imi'i: método, 11 cuartos.
Manual de los por (>. Toribio Gama, á 8 idear.
l.íb:u.2.* de bis niños, de duda dedo, á G id.

. INI.

r ■ .'c?. Ht’íilcí. $tvcreb>s-, dnlencs y ci reí 
mCtt fie uú'víí‘1

Caten de san Casiano, 4 cuartos.
Obligaciones del hombre, á 10 id.
Silabarios, de Serrano, licuarlos docena.
Idem por. el método Manual de niños, de don T. Garei.t, id.
Idem por don Salomen Pampliega, id.
Selección de carteles para las escuelas, por id. 10 n.
Idem por el manual de los niños, á 4 rs.
Cartillas de i^t, a, b, c, d, á 14 cuartos docena.
Catecismo de doctrina cristiana de Astele, á 2 rs. dotená.
Culto divino con semana-santa, 5, rs. pista.
labros de confesar, á licuarlos pasta. 'V
Procesos litografiados de Aramia, á 14 id. - .
Ortografía para niños, á 4 id.
Páginas de la infancia, á 5. rs.
Libros da los niños de D. F. M. de la ..Rosa, á 2 y medio rs.

,. Historia de España, para niños, á 5 y medio rs.
Evangelios para niños, á id.
Lecciones escogidas, por el P. PascualLSuarez, y medí.» id.
Papel rayado superior, á 12 cuartos mano, 28 r*. resma.
Libios cu blanco, rayados y sin rayar.
Tinta fina, polvos de salvadera, plumas, etc. etc.

El día sois del actual desapareció una pollina de las señas siguientes: e'ír. 
déna. cinco cuartas de alzada, vicia; el ipie sepa su paradero Alará avivo j 
Mariano .Martínez, calle de san Cosme, número 41, quien gratificará

Pela villa de Rrivíeica lia desaparecido una muía délas señas siguica- 
les: alzada, sh-ia* cuartas escasas; castaña, cerrad;/, sin cabezada y rozada 

.en el cuello, c'imanlada eon'uua maula de Paloucia vieja y mi cinchuela' 
el que sepa mi paradero dará aviso en Briviesca á su dueño I). Victoi Roja, 
y"en Burgos, á Ildefonso Micgiinolle,- quienes abonarán los gastos.

í X i a .

llares inserías en. el |yn|e.t¡ii afiela en el 
nbre *, I8hb.

\i. I;'9z I’t al ó¡ tleu acerca ’e las triples subasta1- 
bit’ f-s Nac'jmali's.

í-iha relativa a ia redención de censos;
;v ;d í?»•<••. < lo sobre la negociación dé billetes.
v'í a. 130. Circular de la Diputación Provincial, 

lia:.a la■|>rc5ciiU.><-ion de ('turnias municipales.
■ ("’vúlar de la Adminislra<ion principal de Hacienda 

iiiseriando la ley de Subsidio, Industrial y do. 
( -etttcrcio.
eg-.'-.ám. 13!. Real Derroto de! Ministerio de Gracia y 
.Ittslit'ia, creando Jueces de paz,.

Circtihu de kt A<ln:itñ:-líacion principal de Hacienda 
púL’irtí. sobre pago de contribuciones.

Aúm. 132. Acta de adjudicación del’Boletin oficial 
de esta provincia para el año próximo de 1856.

Ciicii’ar de la Diputación Provincial, acerca de los que 
deben satisfacer cuotas por no ser Nacioeale».

Circular de la Audiencia Territorial de^Burgos, sobre 
(■(.mpcíenciss de ¡ürisdit bm.

Otra d(> i !, sobré el fuero militar.
Aiúm. 133. Continua la ley de Subsidio, Industrial.
? úm. 13 i. Real decreto convocando á las Diputacio

nes ptovincialés.
('tro Real Decreto declarando en favor de la Ad- 

inmi-l ración tina competencia suscitada entre el juez de 
I.* instancia de Villadiego y Gobernador de la provincia.

Real órden sobre reforma de precios en l.t pólvora.
viiim. 13-5. Peal órden para el nombtamiento de 

Dit nlados á Cói tes.
Peal órden lobre lévantamiealo del Estanco de Tabaco 

v Sal.
Rea! órden para el pago de interesé» de los billetes de 

¡a emisión de los 230 millones.

Nt’itn. 136. Real órden del Ministerio de Hacienda, 
sobre hipotecas.

Rea! decreto concediendo a.l Ministerio* de Fomento ia 
autorización para abrir una negociación de acciones do 
26 millones destinados al Cana! de Isabel II, é instrucción 
para ella.

Múm. 137. Pliego de condit iones para la conducción 
terrestre de Sales en ¡a Península é Islas adyacentes.

Nnin. 138. Otro pliego dé condiciones para la con- 
duecion por 4 años de Tabacos Poivora y efectos timbrados.

um. 139 • Se anuncia la subasta cíeejecn'cion de obras 
de la Carretera de Vielladiego al Canal de Castilla,

Circular de la Diputación, pidiendo á ios pueblos cuen
ta de los socorros que les dieron para atenderá la en 
fermedad del cólera.

Oirá del Gobierno de la provincia, sobre celo en el 
contrabando.

Circular de ía Administración de bienes nacionales 
sobre pago de rentas.

Otra de la Diputación provincial, acerca de los requisi
tos que deben tener las fes de vidas de los individuos de 
clases pasivas.

Rúm. I 40. Anuncio sobre la concesión de Ferro-car
ril de Valladoli 1 á Burgos.

Circular del Gobierno do provincia, pidiendo á los 
Alcaldes un estado acerca de la enfermedad del cólera.

Núm. 141. ¡leal órden suspendiendo las elecciones 
de Ay untamientos.

Otra aclarando el modo de satisfacerse los gastos de es- 
pedienlesdeóprobechamienlbcómüii fie los nyunlamienlos.

Continúa kt concesión del Ferro-carril de Burgos á 
Válladolid. «,

Iwp.MARIMiNA Y JIMÍXB». '


